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DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

 

ACUERDO CON MOTIVO A CONMEMORARSE EL  

DÍA MUNDIAL DE LA POESÍA 

 

CONSIDERANDO 

 

Que el 21 de marzo de 1999 fue declarado por la Organización de 

Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura el Día 

Mundial de la Poesía para celebrar la palabra poética, como 

expresión insigne cultural compuesta por sentimientos, emociones y 

reflexiones profundas y sublimes para afianzan la identidad de los 

pueblos y hacer del mundo un lugar más humano; 

Que nuestro país ha tenido a lo largo de la historia venezolana poetas 

destacados como Aquiles Nazoa, Andrés Bello, Andrés Eloy Blanco, 

Cecilio Acosta, Teresa de la Parra, entre otras y otros que han hecho 

del lenguaje un arte a través de palabras y versos, expresando la 

variedad en el diálogo, el libre tránsito de las ideas, la creatividad, el 

ingenio y la innovación, el cuestionamiento del uso de las palabras y 

los modos de percibir e interpretar la realidad; 

Que el 17 de mayo se celebra el Día Nacional de la Poesía, en 

conmemoración al natalicio del insigne poeta universal, periodista, 

ensayista y humorista Aquiles Nazoa, en reconocimiento de la poesía 

como importante género literario, en favor de desarrollar planes y 

programas para la promoción, enseñanza, reconocimiento y 

emulación a las poetisas y poetas de nuestra Nación, propiciando la 

transformación de la expresión poética en un medio que permita a las 

comunidades difundir sus realidades y costumbres;  

ACUERDA

PRIMERO. Conmemorar el Día Mundial de la Poesía, una fecha 

insigne para la promoción y enaltecimiento de la poesía como género 

literario, a través del cual se pueden expresar sentimientos, 

pensamientos y emociones, empleando un lenguaje lleno de belleza a 

través de la palabra, la prosa y el verso.

SEGUNDO. Promover en todos los sectores del Poder Popular el 

fortalecimiento y enaltecimiento de la acción poética como medio de 

comunicación y expresión cultural de los Pueblos y manifestación 

creativa de la diversidad.

TERCERO. Publicar el presente Acuerdo en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela y dar máxima difusión del mismo.

firmado y sellado en el 

de dos mil veinticuatro. Años 21 ° de la Independencia, 16
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Promover en todos los sectores del Poder Popular el 

fortalecimiento y enaltecimiento de la acción poética como medio de 

comunicación y expresión cultural de los Pueblos y manifestación 

TERCERO. Publicar el presente Acuerdo en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela y dar máxima difusión del mismo.

Dado, firmado y sellado en el Palacio Federal Legislativo, sede de la 

Asamblea Nacional, en Caracas, a los veintiún días del mes de marzo 

de dos mil veinticuatro. Años 213° de la Independencia, 165° de la 

Federación y 25° de la Revolución Bolivariana.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
 DE INDUSTRIAS Y PRODUCCIÓN NACIONAL

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA EL PROCESO SOCIAL DE TRABAJO



Jueves 21 de marzo de 2024          GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA          463.823



463.824           GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA       Jueves 21 de marzo de 2024

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA ALIMENTACIÓN

TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA



Jueves 21 de marzo de 2024          GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA          463.825



463.826           GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA       Jueves 21 de marzo de 2024



Jueves 21 de marzo de 2024          GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA          463.827



 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

  

  

LEY DE PUBLICACIONES OFICIALES 
(Gaceta Oficial Extraordinaria  N° 6.688 de fecha viernes  25 de febrero de 2022) 

Objeto 
Artículo 1. Esta Ley tiene por objeto regular las publicaciones oficiales de los actos 
jurídicos del Estado a los fines de garantizar la seguridad jurídica, la transparencia de 
la actuación pública y el libre acceso del Pueblo al contenido de los mismos, en el 
marco del Estado Democrático y Social de Derecho y de Justicia. 

 
 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Artículo 4. La “Gaceta Oficial”, creada por Decreto Ejecutivo de 11 de octubre de 
1872, continuará con la denominación “Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela”. 

 Efectos de la publicación  
Artículo 8. La publicación de los actos jurídicos del Estado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela le otorga carácter público y con fuerza de 
documento público.  
 

Para que los actos jurídicos del Poder Electoral, Poder Judicial y otras publicaciones 
oficiales surtan efectos deben ser publicados en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela, de conformidad con el Reglamento que rige la materia. 

 
Publicación física y digital  

Artículo 9. La publicación de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela acoge el sistema mixto que comprenderá uno digital y automatizado, y otro 
físico. La publicación física deberá contener todo el contenido publicado en la versión 
digital y automatizada y generará los mismos efectos establecidos en esta Ley, 
incluyendo su carácter público y de documento público. La contravención de esta 
disposición generará responsabilidad civil, administrativa y penal, según corresponda. 
 
La Vicepresidenta Ejecutiva o Vicepresidente Ejecutivo establecerá las normas y 
directrices para el desarrollo, manejo y funcionamiento de las publicaciones digitales y 
físicas de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, incluyendo el 
sistema informático de las publicaciones digitales. 

 

Esquina Urapal, edificio Dimase, La Candelaria 

Caracas – Venezuela 
 

Tarifa sujeta a publicación de fecha 14 de noviembre de 2003 
en la Gaceta Oficial N° 37.818 

 

http://www.minci.gob.ve 
 

Publicaciones oficiales  
Artículo 15. El Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial podrá dar 
carácter oficial a las publicaciones y ediciones físicas y digitales de los actos jurídicos 
publicados en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. A tal efecto, 
deberá dictar un acto que indique las características esenciales de estas publicaciones. 
 
Así mismo, el Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial dictará un acto 
en el cual establezca los precios de las publicaciones impresas de la Gaceta Oficial, su 
certificación y los servicios digitales de divulgación y suscripción, así como cualquier 
otro servicio asociados a sus funciones. 
 

http://www.imprentanacional.gob.ve 

Esta Gaceta contiene 8 páginas, costo equivalente
a 6,85 % valor Unidad Tributaria
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